
LEY 955 DE 2005

(abril 27)

Diario Oficial No. 45.893 de 28 de abril de 2005

Por la cual se modifica y aclara la integración de la Comisión Asesora Presidencial de
Relaciones Exteriores en sus artículos 1o y 7o de la Ley 68 de 1993.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El numeral 2 del artículo 1o de la Ley 68 de 1993, quedará así:

Doce miembros elegidos de los integrantes de las Comisiones Segundas Constitucionales así:
Tres (3) por el Senado pleno con sus respectivos suplentes y tres (3) por el pleno de la Cámara de
Representantes con sus respectivos suplentes.

Doctrina Concordante

Concepto MINRELACIONES 14 de 2010

ARTÍCULO 2o. El artículo 7o de la Ley 68 quedará así:

Los miembros que representen al Congreso, tendrán el mismo período de las Cámaras que les
hayan elegido. Los designados por el Presidente de la República tendrán el mismo período de
éste. Unos y otros continuarán en el ejercicio de sus funciones mientras no sean reemplazados.

ARTÍCULO 3o. Esta ley rige a partir del 20 de julio de 2006 y deroga las disposiciones que
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA JATTIN CORRALES.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2005.



ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

CAROLINA BARCO ISAKSON.
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